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MEMORANDO

*202616000000005493*
Radicado No: 202616000000005493

Para: DIRECTORES  REGIONALES,  COORDINADORES  DE  LOS  GRUPOS  DE
ASISTENCIA TÉCNICA Y CICLOS DE VIDA Y NUTRICIÓN, COORDINADORES
DE  LOS  CENTROS  ZONALES,  COORDINADORES  DE  LOS  GRUPOS
JURÍDICOS,  REFERENTES  DE  PRIMERA  INFANCIA,  Y  ENLACES
FINANCIEROS DE PRIMERA INFANCIA DEL ICBF.

Asunto: Orientaciones para la suscripción de adiciones de los contratos de aporte que
contemplan  la  prestación  de  los  servicios  de  educación  inicial  a  la  primera
infancia y servicios de educación comunitaria a la primera infancia - NIVELACIÓN
DE CANASTA.

Fecha: 23 de enero de 2026

Estimadas(os) directoras (es), equipos de las direcciones regionales, y centros zonales, reciban
un cordial saludo;

1. NIVELACIÓN DE CANASTAS Y PRESUPUESTOS

En atención a que la  proyección presupuestal  sobre la  que se estimó la prestación de los
servicios de primera infancia para la vigencia 2026 presenta un porcentaje menor a la situación
real presentada para los indicadores macroeconómicos, en especial el IPC (5,1% certificado por
el  DANE)  y  el  salario  mínimo  (23%  decretado  por  el  Gobierno  Nacional),  se  emiten  las
siguientes orientaciones para que en el marco de los contratos de aporte suscritos, se apliquen
y reconozcan a partir  de mes de enero de 2026 a cada contrato los siguientes criterios de
incremento:

1.1.Talento Humano

En relación con el talento humano asociado a cada canasta o presupuesto (en el caso de los
hogares infantiles), se aplican los siguientes porcentajes de incremento:

                                                



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Subdireccion General
Direccion de Primera Infancia
PUBLICA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Sede Direccion General
Teléfono: 4377630 - Colombia

                                                                                                                                              

SERVICIO ROL PERFIL
%

INCREMENT
O 2026

CDI - CEI 

 Coordinador / Apoyo a la coordinación  PERFIL 1 5,10%

 Agente educativo  PERFIL 1 19,99%

 Agente educativo  PERFIL 2 23,00%

 Profesional Psicosocial  PERFIL 1 19,99%

 Profesional en Salud y Nutrición  PERFIL 1 19,99%

 Profesional en Salud y Nutrición  PERFIL 2 23,00%

 Auxiliar pedagógico  PERFIL 1 23,00%

 Gestor de alimentos  PERFIL 1 23,00%

 Auxiliar de Servicios Generales  PERFIL 1 23,00%

 Auxiliar administrativo  PERFIL 1 23,00%

CDI - SAT

 Agente educativo  PERFIL 1 19,99%

 Agente educativo  PERFIL 2 23,00%

 Auxiliar pedagógico  PERFIL 1 23,00%

 Gestor de alimentos  PERFIL 1 23,00%

 Auxiliar de Servicios Generales  PERFIL 1 23,00%

HOGARES
INFANTILES

 Director  PERFIL 1 5,10%

 Maestra Jardinera  PERFIL 1 19,99%

 Maestra Jardinera  PERFIL 2 23,00%

 Profesional Psicosocial  PERFIL 1 19,99%

 Profesional en salud y nutrición  PERFIL 1 19,99%

 Profesional en salud y nutrición  PERFIL 2 23,00%

 Auxiliar pedagógico  PERFIL 1 23,00%

 Manipulador de Alimentos  PERFIL 1 23,00%

 Auxiliar de Servicios Generales  PERFIL 1 23,00%

 Asistente Administrativo  PERFIL 1 23,00%

DIER

 Licenciado (a)  PERFIL 1 14,45%

 Gestor de alimentos  PERFIL 1 23,00%

 Profesional Psicosocial  PERFIL 1 5,10%

 Nutricionista dietista  PERFIL 1  5,10%

 Profesional en salud  PERFIL 1  5,10%

EDUCACIÓN
INICIAL EN EL

HOGAR

 Coordinador/Apoyo a la coordinación*  PERFIL 1 5,10%

 Agente educativo  PERFIL 1 19,99%

 Agente educativo  PERFIL 2 23,00%
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SERVICIO ROL PERFIL
%

INCREMENT
O 2026

 Profesional Psicosocial  PERFIL 1 19,99%

 Profesional en Salud y Nutrición   PERFIL 1 19,99%

 Profesional en Salud y Nutrición   PERFIL 2 23,00%

 Auxiliar pedagógico  PERFIL 1 23,00%

 Auxiliar administrativo  PERFIL 1 23,00%

EDUCACION
INICIAL

CAMPESINA

 Coordinador pedagógico  PERFIL 1 5,10%

 Agente Educativo  PERFIL 1 19,99%

 Agente Educativo  PERFIL 2 23,00%

 Profesional Psicosocial  PERFIL 1 19,99%

 Profesional en salud y nutrición  PERFIL 1 19,99%

 Profesional en salud y nutrición  PERFIL 2 23,00%

 Profesional Administrativo  PERFIL 1 23,00%

 Profesional Administrativo  PERFIL 2 23,00%

JARDINES
INTERCULTURALE
S DE EDUCACION

INICIAL

Coordinador técnico  PERFIL 1 5,10%

Profesional en pedagogía  PERFIL 1 19,99%

Agente educativo  PERFIL 1 19,99%

Agente educativo  PERFIL 2 23,00%

Profesional psicosocial  PERFIL 1 19,99%

Profesional en salud y nutrición  PERFIL 1 19,99%

Profesional en salud y nutrición  PERFIL 2 23,00%

Auxiliar administrativo  PERFIL 1 23,00%

Gestor de alimentos  PERFIL 1 23,00%

Sabedor Cultural  PERFIL 1 23,00%

Auxiliar de Servicios Generales  PERFIL 1 23,00%

PROPIA DIARIA

 Coordinador/a técnico  PERFIL 1 5,10%

 Profesional en pedagogía  PERFIL 1 19,99%

 Profesional en pedagogía  PERFIL 2 23,00%

 Agente educativo   PERFIL 1 19,99%

 Agente educativo   PERFIL 2 23,00%

 Profesional de atención Psicosocial  PERFIL 1 19,99%

 Profesional de atención Psicosocial  PERFIL 2 23,00%

 Profesional de Nutrición   PERFIL 1 19,99%

 Profesional de Nutrición   PERFIL 2 23,00%
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SERVICIO ROL PERFIL
%

INCREMENT
O 2026

 Profesional administrativo   PERFIL 1 23,00%

 Gestor de alimentos  PERFIL 1 23,00%

 Sabedor Cultural  PERFIL 1 23,00%

PROPIA
PERIODICA

 Coordinador/a técnico  PERFIL 1 5,10%

 Profesional en pedagogía  PERFIL 1 19,99%

 Profesional en pedagogía  PERFIL 2 23,00%

 Profesional de atención Psicosocial  PERFIL 1 19,99%

 Profesional de atención Psicosocial  PERFIL 2 23,00%

 Profesional de Nutrición   PERFIL 1 19,99%

 Profesional de Nutrición   PERFIL 2 23,00%

 Sabedor Cultural  PERFIL 1 23,00%
Nota: Los % de incremento se calculan con base en las tarifas vigentes 2025

Para los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar,  FAMI, FAMI Bienvenir  y Jardines
Comunitarios, el porcentaje de incremento salarial corresponde al establecido por el Gobierno
Nacional para el salario mínimo.

Así mismo, para la integralidad de los Hogares Comunitarios de Bienestar, FAMI Bienvenir y
Jardines Comunitarios, los porcentajes de incremento son los siguientes:

ROL PERFIL
%

INCREMENTO
2026

 AGENTE EDUCATIVO  No aplica 19,9%
 PSICOSOCIAL  No aplica 19,9%
 SALUD/NUTRICIÓN  No aplica 19,9%
 SABEDOR/ARTISTA  No aplica 23%
 GESTOR DE 
ALIMENTOS  

 No aplica 23%

 SERVICIOS GENERALES  No aplica 23%
Nota: Los % de incremento se calculan con base en las tarifas vigentes 2025
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Para la contratación de los servicios profesionales o de apoyo a la gestión en operación directa,
aplicarán  los  mismos  incrementos  de  cada  perfil  conforme  a  la  canasta  del  servicio;  es
importante mencionar que para los contratos que a la fecha de expedición de este memorando
se encuentren suscritos, se deberá adelantar la respectiva modificación contractual.

1.2. Bienes y servicios

Para los demás objetos del gasto asociados a cada servicio, se aplicará el IPC del 5,1%.

2. ORIENTACIONES PARA EL TRÁMITE DE ADICIÓN

2.1. Para el proceso de adiciones de los contratos de aporte, desde el nivel regional se deberá
diligenciar las matrices de adiciones, remitidas por la Dirección de Primera Infancia, las cuales
obrarán como documento base del trámite contractual; de igual manera se darán a conocer
mediante correo electrónico las alertas a las que hubiere lugar, las cuales se mencionarán más
adelante. 

2.2.  Proyección de las matrices de contratación: Las matrices de contratación están cargadas
en  SharePoint  en  la  carpeta  “PROCESOS  CONTRATACIÓN  2026”,  Subcarpeta:
“ADICIÓN_NIVELACIÓN_CANASTA_SALARIOS_SERVICIOS_INTEGRALESYTRADICIONAL
ES_HCB”, a la cual se accede a través del enlace que se remite por correo electrónico.

Las matrices de adiciones se remitirán por las regionales a la Dirección de Primera Infancia
para la validación macro financiera respectiva; ésta realizará las alertas y observaciones que
considere pertinentes y las socializará con la Dirección Regional para realizar los ajustes, de lo
que se dejará constancia por medio de correo electrónico. 

La Dirección de Primera Infancia a través de correo electrónico, emitirá las alertas a que hubiere
lugar referente a: que el valor de las adiciones, expresado en SMLMV, no supere el 50% del
valor  inicial  de  los  contratos,  de  conformidad  con  los  límites  establecidos  por  la  Ley,  sin
embargo, será responsabilidad de cada regional hacer dicha revisión donde los contratos de
aporte objeto de modificación soporten la  adición de recursos de conformidad con el  límite
establecido por  la  Ley,  y  las orientaciones dadas por la  Dirección de Contratación para su
cálculo; así mismo, se alertará lo dispuesto en los numerales 1 y 2 el artículo 6 del Anexo No. 1
del Manual de Contratación vigente del Manual de Contratación, donde se requieran adelantar
trámites contractuales. 

Por otra parte, en caso de requerir más información sobre las matrices de contratación, desde
las  Direcciones  Regionales  podrán  comunicarse  a  través  de  correo  electrónico  con  el
profesional Jorge Alberto Millán Carvajal (Jorge.millan@icbf.gov.co) de la Dirección de Primera
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Infancia  del  ICBF,  quien  es  el  administrador  de  la  carpeta  alojada  en el  citado  enlace  de
SharePoint.

Así mismo, a fin de contar con la información en tiempo real sobre el porcentaje de avance del
proceso de adiciones de los contratos de aporte, y consolidar los indicadores de gestión del
proceso, desde la Dirección de Primera Infancia, se hará un reporte de estado diario del trámite
contractual con base en el archivo fuente establecido para tal fin, por lo cual es necesario que
desde las Direcciones Regionales se adelante de manera diligente el reporte en tiempo real en
la ruta de SharePoint fijada.

Cabe anotar, que de presentarse errores en el diligenciamiento de la matriz de contratación se
harán  las  devoluciones  a  las  Regionales  para  que  se  efectúen  las  subsanaciones  que
correspondan, en el menor tiempo posible.

Adicionalmente,  el  alcance  del  acompañamiento  de  la  Dirección  de  Primera  Infancia  a  las
Direcciones Regionales del ICBF, durante el proceso de contratación, comprenderá desde el
proceso de planeación  de  las  adiciones,  hasta  el  perfeccionamiento  y  cumplimiento  de los
requisitos  de ejecución  de las  modificaciones  contractuales  a los  contratos de aporte,  y  su
registro en el Sistema de Información Cuéntame del ICBF.

2.3. Es de anotar que, para la adición de los recursos, deberán reflejarse contractualmente con
la modificación de la cláusula del VALOR DEL CONTRATO, Y FORMA DE PAGO, donde la
Regional deberá aclarar que el valor de la adición será cancelado por el ICBF en el próximo
desembolso que se efectué con posterioridad a la suscripción y legalización de la modificación
contractual por concepto de adición. Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en la fórmula de
pago contenida en la precitada cláusula del VALOR DEL CONTRATO, Y FORMA DE PAGO, de
los contratos actuales.

2.4. Con relación a la supervisión de los contratos de aporte cuya función general es la de
ejercer  el  seguimiento,  control  y  vigilancia  sobre  la  ejecución  contractual  de  los  contratos,
dirigida a verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en los mismos, se recuerda que
conforme a  la  Guía  general  para  el  ejercicio  de  supervisión  e  interventoría  de contratos  y
convenios suscritos por el ICBF (G6.ABS versión 4), respecto a las Acciones de seguimiento y
control Jurídico (numeral 5.2.3), dispone que, los supervisores de los contratos de aporte son
los  encargados  de  emitir  concepto  sobre  la  viabilidad  de  suscribir  adiciones,  prórrogas  o
modificaciones  a  los  contratos  de  aporte.  De  allí  que  los  supervisores  deben  velar  por  la
correcta  ejecución  contractual  y  presupuestal  del  contrato,  adelantando  el  seguimiento  del
cumplimiento obligacional a cargo del contratista, y constatando que, los valores pactados en
las condiciones de pago se cumplan,  llevando el  registro del valor  ejecutado,  valor pagado,
fechas de pago, valor pendiente por pagar, y para este caso, si hay valores por adicionar.
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2.5. De  acuerdo  con  el  Decreto  1082  de  2015,  artículo  2.2.1.2.3.1.18.  Restablecimiento  o
ampliación de la garantía, y la Cláusula que trata de las Garantías en los contratos de aporte,
en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato, el contratista deberá
ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar la vigencia de los amparos que se hayan
constituido. Según el caso, se deberá solicitar lo correspondiente.

3. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN.

3.1. Utilización de la plataforma SECOP II para adelantar el proceso contractual: se recuerda la
obligación  de las  Direcciones  Regionales  de la  utilización  de la  plataforma SECOP II  para
efectos del perfeccionamiento, legalización y control de las modificaciones contractuales de los
contratos  de  aporte,  así  como  la  publicación  de  todos  los  documentos  en  las  etapas
precontractual, contractual y post contractual, conforme a la Circular Externa Única del 27 de
diciembre  de  2023,  Versión  3,  expedida  por  la  Agencia  Nacional  de Contratación  Pública–
Colombia  Compra  Eficiente,  donde  todos  los  procesos  de  contratación  de  las  entidades
relacionadas  en dicho  documento  deberán  gestionarse  exclusivamente  en  el  SECOP ll.  Lo
anterior con el fin de asegurar el estricto cumplimiento del principio constitucional y legal de
Publicidad en los procesos de contratación estatal. Así mismo, conforme a la Ley 1150 de 2007
y Decreto 1082 de 2015.

3.2. En este proceso de contratación se deberá tener presente el régimen de inhabilidades e
incompatibilidades establecido en las normas constitucionales, el artículo 8° de la Ley 80 de
1993, la Ley 2014 de 2019 y demás normas que las modifiquen, adicionen o complementen. 

En todo caso las Direcciones Regionales deberán cumplir  con lo establecido en las normas
vigentes, el Manual de Contratación y las recomendaciones que sobre la materia expidan la
Dirección  de  Contratación  y  de  Primera  Infancia.  Así  mismo,  será  responsabilidad  de  la
Regional la observancia de las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto
1082 de 2015 y demás disposiciones que sean aplicables al trámite contractual.

Dadas las anteriores consideraciones, se insta a las Direcciones Regionales a adelantar todas
las acciones  de carácter  contractual  que deben acometerse por  virtud de la  delegación de
funciones, de manera oportuna y en todo caso antes de la fecha de terminación de los contratos
suscritos.

De igual manera se recuerda que la emisión de estas orientaciones está enmarcada en el deber
de diligencia, por ende, se encuentran excluidas de cualquier tipo de responsabilidad de las
áreas misional y de apoyo, toda vez que no comportan la asunción de delegación de funciones
y competencias  en materia contractual  de que trata el  Manual  de Contratación vigente,  las
cuales en todo caso fueron delegadas por la  Directora General del  ICBF a las Direcciones
Regionales. 
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Sin otro particular, es responsabilidad de las Direcciones Regionales adelantar las respectivas
actuaciones  administrativas  y  contractuales  con  celeridad,  inmediatez,  y  de  manera
consecuente con la misionalidad del ICBF; igualmente, de presentarse cualquier inquietud con
respecto a estas orientaciones favor consultar con su enlace territorial asignado.

Es necesario aclarar  que las directrices aquí  impartidas  deberán implementarse de manera
oportuna e inmediata.

Finalmente, se orienta a las respectivas Direcciones Regionales para que este memorando sea
socializado ampliamente con los operadores de servicios.

Cordialmente,                

JULIE PAULINE TRUJILLO VANEGAS OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO
Directora de Primera Infancia Director Financiero

MILTON FABIAN FORERO MELO
Director de Planeación y Control de Gestión

Revisó: Jennifer Díaz Hurtado - Subdirectora de Programación
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